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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200385 – CESIÓN TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA 
EN LA RED DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

¿Podrían confirmar si en el apartado a.3 de la Carpeta Nº1, además del certificado de empresa 
en el que conste el número de trabajadores con discapacidad en plantilla, hay que aportar los 
documentos de cotización a la Seguridad Social? 
 
En caso afirmativo, ¿podrían indicar el periodo al que se deben referir dichos documentos? 
 
Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado c) Preferencia 
en la adjudicación del punto “6.1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” del Pliego de 
Condiciones Particulares: 
 

“A efectos de aplicación de esta circunstancia, los concursantes deberán acreditarla, en 
su caso, mediante un certificado de la empresa en el que conste el número de 
trabajadores con discapacidad en plantilla, y los documentos de cotización a la 
Seguridad Social.” 

 
En relación al periodo de los documentos, informarles de que la documentación debe referirse 
a la fecha más cercana que sea posible a la fecha de vencimiento de la licitación. 

 

 

En Madrid, a 03 de febrero de 2023. 
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